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Radicación 2020 – 00573OK  

 

De conformidad con lo previsto en el artículo 90 del C.G.P., se inadmite 

la presente demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de 

rechazo, se subsane lo siguiente: 

 

1. Alléguese libelo demandatorio que reúna todos y cada uno de los 

requisitos previstos en el artículo 82 y siguientes del C.G.P. (nml. 4 art. 

82, art. 430 C.G.P.). 

 

2. Explíquese en los hechos de la demanda, la razón por la cual se concede 

poder para demandar este asunto por parte de ALIANZA PARA EL 

PROGRESO S.A.S., siendo que el arrendador fue otra persona diferente 

según el contrato de arrendamiento; alléguense las pruebas respectivas 

y los poderes que sean del caso (nml. 5º art. 82 C.G.P., nml. 1 art. 84 

ibíd). 

 

Del escrito de subsanación alléguense sendas copias para el traslado a la 

parte demandada. 

 

 NOTIFÍQUESE, 

 

 

    DIANA CAROLINA ARIZA TAMAYO 

      Jueza 

je  
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